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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 226/18

*H105011655925*
H105011655925

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, SEPTIEMBRE DE 2025.-

VISTO: Para resolver la causa de la referencia y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 56 del CPA faculta a los jueces a dictar medidas para mejor proveer de conformidad
con el artículo 135 del CPCyC.

Que a los fines de resolver el planteo de fondo de autos, se torna necesario requerir a la Secretaría
de Estado de Municipios y Comunas que, en el plazo de días (10) días, informe a este Tribunal
acerca de la Comuna Rural que ostenta jurisdicción sobre el presunto camino vecinal que
atravesaría los inmuebles involucrados en esta causa, e identificados con los siguientes datos:

1- Padrón N° 52.598, matrícula/orden: 32.154/15, circunscripción: II – sección: G – lámina 358 –
parcela 243, ubicado en la localidad de Los Trejos, Departamento Simoca.

2- Padrón N° 361.605, matrícula / orden: 27.130/18, circunscripción: II – sección G – lámina: 369 –
parcela: 82 H.
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3- Padrón N° 361.606, matrícula / orden: 27.130/19, circunscripción: II – sección: G – lámina: 369 –
parcela 82 I.

A tal fin, deberá oficiarse al mencionado organismo con copia de las partes pertinentes contenidas
en las actuaciones administrativas N° 4081/220-D-07, de donde surgen los datos consignados
arriba.

Por ello, esta Sala Iª de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo,

RESUELVE:

I°).- DISPONER, como medida para mejor proveer que la Secretaría de Estado de Municipios y
Comunas, en el plazo de días (10) días, informe a éste Tribunal acerca de la Comuna Rural que
ostenta jurisdicción sobre el presunto camino vecinal que atravesaría los inmuebles involucrados en
esta causa e identificados con los siguientes datos:

1- Padrón N° 52.598, matrícula/orden: 32.154/15, circunscripción: II – sección: G – lámina 358 –
parcela 243, ubicado en la localidad de Los Trejos, Departamento Simoca.

2- Padrón N° 361.605, matrícula / orden: 27.130/18, circunscripción: II – sección G – lámina: 369 –
parcela: 82 H.

3- Padrón N° 361.606, matrícula / orden: 27.130/19, circunscripción: II – sección: G – lámina: 369 –
parcela 82 I.

LÍBRESE OFICIO al mencionado organismo.

II°).- FACULTAR a los letrados actuantes en autos para el diligenciamiento del oficio a librarse.

III°).- SUSPENDER los plazos para dictar sentencia que estuvieran corriendo en la presente causa.

HÁGASE SABER.

JUAN RICARDO ACOSTA MARÍA FLORENCIA CASAS

ANTE MÍ: CELEDONIO GUTIERREZ.-
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